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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

U s leyes, órdenes y anuncios quo hayan de in-
s «rtar.eeñ los BOLETINES OFICIALES ¿K lian de mandar 
ílGeíe Político respectivo, pur cuyo conducto se pa-
g¿rii) .¡ los Eúituies de los ineücuicados periódicos. 

ifíeal órtfon de 0 d« abril de l « 3 Í y . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
i _ ' » i 

PBKCIO T»E susCRiciorc En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 7 2 eJ semestre , y 1 4 4 
por un ano .—Se admiten suscricioñes en Madrid cu las olí cipas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59 , baio — Fuera de «sta capital, directa-
nui í te por medio de tarta al L!ditor,con inclusión del importe del tiempo del abono 
mi íe l i i» .— I n numen» suelte 1.0 cuartos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las AtjI : ' l e s , escoplo las 
que sean á iustanci? de parla do [• . e , se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
n iente al servicio uanonal , que dimane (le las 
mismas; pero los de interés particular p - g a r i n s u 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO ÜE Mi
n i s t r o s . 

S. .M. la Reina nuestra Sonora (que 
Dios guarde) y su augusta Real lamilia 
continúan en el Real sillo do Aran-juez, 
sin novedad n su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

Andrea Uebuella, que <>n la mañana del 
l? del aclual sé fugo de la casa paterna 
y cuyas senas se espresan á coútinúa-
ciou. 

Madrid 7 de mayo de 1864.—El 
Conde de Ez pe le la. 

Señas del joven. 

Eslalura mediana, cara redenda, co
lor bueno; visle pan la ion de pana verde, 
marsellé basto, y lleva una bo.ua azul. 

GOBIERNO Dt: LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Nagociado 3 . °—Nú
mero A¿9. 

En el sorteo de la lotería ce l brado 
en 4 de! actual, ha sido agraciada con el 
premio de 2500 rs. la huérfana dona Ma
ría Martínez, hija de don Gregorio, trom
peta del escuadrón de la Milicia Nacional 
de Tarragona, muerto en el campo del 
honor. 

Lo que se inserta en esto periódico 
oficial para que llegue á conocimiento de 
la interesada. 

Madrid 9 de mayo de 1804.—El 
Conde de Expélela. 

Sección de Gobierno — Negoeiado 3 . °—Núme
ro 4 2 0 . 

Los Ale Idos de los pueblos de esla 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procederán á la 
tusca y captura del desertor del regi-
uiu'iito de artillería á caballo, José Señan 
Perandreu, de 21 años de edad, cuyas 
senas-se espresan á continuación, dando 
cuenta a este Gobierno del resultado de 
las diligencias practicadas al efecto. 

Madri I 7 de mayo de 1 So i .—El Con
de de Ezpe.e'a. 

Señas personales. 

1 
Estatura o metros y (H5 milímetros; 

N o y cejas castado, ojos garzos, color 
^no , nariz regular, boca id., barba poca. 

Sección de Fomento — Negociado 4 . ° — M i n a s . — 
Número 

i w>i o>!>vawt/ví .OmoXa » 
Por decreto de esla fecha, he venido 

en aprobar la escritura de rW>n litación 
bajo ta forma do especial minera dé la 
sociedad Época, otorgada eií eslHcnrtóeí 
día 10 de agoslo do ISd i , ante el Nota
rio don Pablo ilela Lastra. Dicha Socie
dad tiene, por objeto el beneficio de la 
mina titulada VJarita tercera, sila en 
término de Cuevas de Vera, provincia de 
Almería. 

So anuncia en los periódicos oficiales 
de esta capital en cumplimiento di? lo 
dispuesto en la ley de sociedades mine
ras de 0 de julio de iSo'J . 

Madrid 9 de mayo de 1861.—El 
Conde de Ezpeleta. 

CUARTA SECCIÓN. 

prevenido en la 1 *y de presupuestos de 
i 8 5 5 , auto el (üOntffdor de Hacienda pú
blica de cada provincia, y teniendo en 
cuenta que la clase de Coroneles debe 
conceptuarse en el propio caso asimilán
dola á losGefesde Administración, aten
dido á (pie el sueldo que disfrútanos ma
yor al de veinte y seis mil rs. que es el 
ésláb ectdo por [leal decreto dé 18 de 
jun b <le I8¿2 . para la categoría qué se 
cuestiona, se determino por el Ministe
rio del dignó cargo de V. E.que desde la 
clase de Coronel inclusive y superiores 
que se encuenlren en la clase de relira-
dos, se eompr ndaa en la escepc;on de 
que se deja hecho referencia, verilican-
do la justificación de so existencia del 
me id y forma prescriplo en la citada 
Rea 1 orlen ile 21 de junio de 1850. 

De la de S.. M. lodígoá V .E . para su 
conocimiento y electos correspondientes. 

De la propia Real orden, comunicada 
por dicho seilor Ministro de la Guerra, lo 
traslado á Y. E. para >u cono ¡miento y 
el de los interesados á los efectos consi
guientes. Dios guarde, á V. E. muchos 
anos. Madrid I t de abril de 180't —El 
Subsecretario, Joaquín Jovel lar .—Es co
pia.—El Coronel gefe de E. M.—Juan 
Carlos Emilio.» 

Lo que se hace saber para que llegue 
á noticia de los señores Coroneles v d e 
más d a s s superiores que se hallan r e 
tirados en esta capital .— Ül General Go
bernador. Quesada. 

Número 1 2 8 . 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia-; Guardia civil y «¡unías dopen-
" l e nles de mi autoridad en la misma, 
practicarán las mas activas diligencias en 
* veriguacion del paradero de Juan Solá
i s , joven de 17 anos de edad, hijo de 

GOBIERNO MILU' \U DE LA l'LAZA Y PROVINCIA 

DE MADRID. 

El Excmo. señor Capitán general de 
esle distrito, se ha surtido dirigirme la 
Real orden siguiente: 

<» Excmo. señar .—El señor Ministro 
de la Guerra, en Real orden de 14 de no
viembre del año próximo pasado, dijo al 
de Hacienda lo siguiente: 

La Reina (O. í). G.) en visla de la 
Consulla elevada á esle Ministerio por el 
Capitán general de Galicia en 21 de ene
ro próximo pasado, rdal'rva á sí los Ge-
fes retirados deben estar exentos, como 
lo están los Gefes de Administración, de 
pasar la revista semestral ante los Con
tadores de Hacienda pública de la pro
vincia respectiva, de conformidad con lo 
informado acerca del particular por la 
Sección de Guerra y Hacienda del Conse
jo de Estado, á quien tuvo por convenían
le oir, ha lenido al bien resolver que to
da vez que por la Real orden de 21 de 
junio de 1839, espedida por el Ministro de 
Hacienda, los Gefes de Administración 
están escepluados de su presentación pa 
ra la revista que cada seis meses verili- ' 
can las clases pasivas con arreglo á lo 

INTERVENCIÓN GENERAL MILITAR. 

Sección de Atrasos.—Negociado de ti-
quidacion de ta Deuda del Personal. 

Relación de las liquidaciones concluidas, corres 
pondtentes :í lu> seiibrés'éeíss, Olici;iles y d e -
mas individuos dependientes del n i n u d c Guer
ra, con espresii-u de distritos, nombres y clases 
pordonile se les lian formado sus liquidacio
nes, a las que deben prestar los causantes su 
confoinidad ó protesta. 

Aragón.—Don Juan Pertergaz, Co
ronel. 

1 on Miguel de Cuevas, id. 
Don Genaro Morala, id. 
Don Ramón Conli, id. 
Don Anlonio Antón, id. 

• Don Juan l'ablo Pascual, Teniente Co
ronel. 

Don Daniel. Pérez Pelinto, Coman 
dable . 

Don Antonio Giménez, id. 
Don Félix Mora, id. 
Don Pedro Mario, id. 
Don Escario Ruiz, id. 
Don Francisco Sasol y Nogueras, id 
Don Antonio García, id. 
Don León Llop, id. 

y. 

Don Joaquín Cnsaus. id. 
Don Tomás Luengo y Caballero, id. 
Don Agustín Palacios, id. 
Don Joaquín Ruiz, id. 
Don Agustín luna, id. 
D n Casimiro del Castillo, id. 
Don Rafael Frías, id. 
Pon .losé Erroz, id. 
Don Remigio Craber, id. 
Don Ramón Barón, id. 
Don Tomás Alonso, id. 
Don Santiago Ángulo, id. 
Don Cayetano Lili. 
Don Pedro Sasolornil. Capitán. 
Don Bruno Morera, id. 
Don Alfonso Sanmartín, id. . ; 
Don Manuel Ordiuola, id. 
Don Costn • i' ".<•/.. id. , 
DOQ M inuel Pitarque, id. 
Don Ignacio San Vicente, id. 
Don Joaquín Monlalba, ¡d. 
Don FiMiiciseo Novel la, id. 
Don lLl.uio Hernández, id. 
Don José González Sotiilo, id. 
Don Ramón de la Pozuelo, id. 
Don Cristóbal de Vera, id. 
Don Miguel Orsis. id. 
Don Antonio A Imán. id. 
Don José Maria Conlir, id. 
Don Val. utin Palacios, id. 
Don Francisco \Luae i l , id. 
Don Patricio Rivera, id. 
Don Maleo Armen iaiiz. id. 
Don José Díaz Uilaiaza. id. 
Don PÍO Esteban* id. 
Don Juan José Roldan, id. 
Don Manuel Sisges, TenL'n:c. 
Don Félix Ouiles. id. 
Don Jo o Antonio Pascual, id. 
Don Antonio Carliel. id. 
Don Vicente Mar, id. 
Don Manuel Rufino de Gostano, id 
Don Santiago de Mancellan, id. 
Don Francisco Frasno. id. 
Don José Alvero, id. 
Don Manuel Fianco, id. 
Don Joaquín Segura, id. 
Don José Fia ya nos, id. 

' Don Raimundo Marques, id. 
Don Andrés llorlel (despachado en 

marzo) id. 
Don Salvador Asin, id. 
Don Domingo Clupell. id. 
Don José .Monlesiiios, id. 
Don Pedro Blanco. -I. 
Don Nicolás Añacios, id. 
Don Narciso Guillen, id. 
Don Francisco Tobías, id. 
Don Maleo Itoselló. id. 
Don José Ciudad, id. 
Don Pascual Silvestre, Subteniente. 
Don Joaquín ( ' .enera, id. 
Don Domingo García, id. 
Don Miguel Guevara, id. 
Don Pedro Tariel , id. 
Don Juan Sanjuan, id. 
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Don Maleo Adrid, id. 
Don Marcos Mercadal, id. 
Don .losé pótelo, id. 
Don Migué! Valerdi, id. 
Don l'edro Alfonso, id. 
Don.José Belmonle. id. 
Don Antonio Tnyola, id. 
Don Francisco Labora, id. 
Dcm EuséWo V;i!.s. id. 
Don Antonio C o n ella, id. 
Don t»re< orio Pin,*id. 
Don Franci oq Molinos, id. 
Don Joan Gómez, id. 
Don Manuel Calzada, id. 
Don Francisco Gómez, id. 
Don José Llanas, id. 
Don Miguel Terror, id. 
Don Mariín Pelegrijn, id. 
Don Francisco Mercada!, id. 
Don Vicente Almudevnr, id. 
Don Feliciano de Torres, Alférez. 
Don Ignacio Milon. id. 
Don Matías Cros. id. 
Don Agustín Campillo. 
Don Antonio de Orna, id. 
Don Juan Urela y Lanria, Comisario 

de, guerra . 
' Don José María Ahucliori, Fiscal mi

niar . 
Don Mariano Nougués y Sccnll, id. 
Don Migad Marlin v Saludo, Cape

llán. 
Don Manuel Zaro, id. 
Don Agusli; Terrér, id. 
Don Manuel Abad. id. 
Don Antonio Armisen. id. 
Don Aguslin Alvarez, id. 
Den Pedro Forras, id. 
Dun Mijhiéí Carrera', id. 
Don Custodio Pérez, id 

Bernardo 

Coruan-

Caxtilía l¡ Mi r ra .—Don 
Águila Chavos, Brigadier. 

Don Joaquín ilernandez, 
dan le . 

Don José María Clemente, id. 
Cataluña.—Don Antonio Guolls, Co-

ronol. 
Don Bruno Llopis. Comandante. 
Dou Pedro Villarrasa, id. 
Don Leandro (íarcía Campera, Ca 

pitán. 
Don Pablo G n i n . J d . 
Don (Francisco Nogués, id. 
Don Francisco Burras, id. 
Don José Boza, id. 
Don Francisco, María Tolch, id. 
Don IVdro Fonl, id. 
Don Bonito llog.T, id. 
Don José Sanch, id. 
Don Jaime Vitares, id. 
Don José Plá, Teniente. 
Don Antonio Cois, id. 
Don José Romagosa. id. • 
Don Ignacio Wslls. id. 
Don Jo>é Yaler.\ id. 
Don Pedro Sorra, id. 
Don JosiS Aymcrfoh, Subteniente. 
D« n José RóepI. 
Don.José Cid. id. 
Don Francisco Soler, id. 
Don Sebastian García de Bobla, id. 
Don Magín llonmgosa. id. 

•.Navarra.—Don llamón ibanez, 
mandante. 

Don Fermín Iribarren, Capitán. 
Don Gregorio (íarcía Al bisó, id. 
Don Scbasliíin y.ubiira, Tcnienlo. 
Don Bamon Leos. ídem. 
Don José Miebeo, ídem. 
Don Ks 1" 1 ii Biabo, Subteniente. 
Don Vicente N U I Z . id; 
Don Dionisio (Jalindo.id. 
Dou Jorge Alonso, id. 
Don Miguel Jnango, id. 
Don Domingo Marcial, id. 
Provincias Xcéscongadas.-

to Rodríguez, Comandante. 
Don Hugenio de la Hoz, Capitán. 
Don Manuel Labaslida, id. 
Don Francisco CasancIMas, id. 
Don Francisco Marina, Teniente. 
Don Jorge Ipina, id. 
Don Vicente Lafuenle. id. 

• Casulla la Vieja.—Don Vicenlo Saens 
Santa María, Coronel. 

.Di' ,J:J.~ Vtl 
.t)i .iií.t't,' 

Co-

-Don Beni-

Don Francisco Saens Santa María, Co
mandante. 

Castilla la Nueva.—Don Pedro Pon, 
Coronel. 

Don Braulio Cabeza, id., 
Don Leoncio de la Cuesta, id. • 
Cataluña.—Don Melchor de Andario, 

ídem. 
Casulla la Nueva.—Don Félix Cam

bó, Comandante. 
Canarias.—Don Miguel Pereyra, id. 
Mas Maleares.—Don Francisco Cam-

porredon. Capitán. 
Don ünolre Llonlaner, id. 
Don Jaime José Miragas, id. 
Don Plácido Pereyra, id. 
Don Francisco Saens. id. 
Don Manuel Orcasilas. id. 
Dun Antonio Gabrinels, id. 
Casulla la Nueva.—Don José de la 

Cruz (Miz de Rosas, Capitán. 
Don Felipe Torres, id. 
Don Cayetano Torl. id. 
Don Juan Cor v alan, id. 
Don Si ' ialin Cano. id. 
Don Julián Cor vera, id. 
Don José Carraza, id. 
Don Matías Castañeda, id. 
Don Miguel Creús, id, 
Don Salvador C sanova, id. 
Don Antonio Montané, id. 
Don Tiburcio Movilla, id. 
Don Aguslin Péscelo, i«l. 
Don Justo Tablares, id. 
Dun Baltasar Pardo Figueroa, id. 
Don José Teello. id. 
Don José María Yelasoo, id. 
Don Francisco Lozano, Teniente. 
Don Luis Bellosillo, id. 
Calalú ña.—Don" Bamon González, id. 
Don Bamon B arnés, id. , 
Dun Buenaventura Gabalda, id. 
Islas Baleares.—Don Mariano Malos, 

idem. 

I) . José María Bivell. id. 
tiúrgos. — Don Cayetano Bermudez, 

Teniente. 
\ascongadas—Don Rosendo Alonso, 

idem. 
Casulla la Nueva.—Don Ramón Vi-

llarroel.Sub emente. 
Don Vicente Sánchez de la Orden, id. 
Dun Cosme Calbel, id. 
Aragón.—Don Isidro García, id. 
Don Romualdo Martínez, id. 
Don Tomás Turno, id. 
Islas Balearos— Don Eduardo More

ra, idem. 
Don Francisco Montes, id. 
Don Francisco Recjo, id. 
Don Nicolás gafóte, id. 
Don Francisco de Paula Caslillon, id. 
Don Gerónimo Rivera, id. 
Don Antonio Llovera, id. 
Burgos.—Don Pedro Nervoso, id. 
Don Juan Bouzó Fcrrer , io. 
Provincia* Vascongadas.—Don José 

Julián Moreno, id. 
Don Ballusar 'Portero, id. 
Cataluña.—Don.José Guerrero, id. 
Don Benito Camp> \ Gongií, id. 
Casulla la Nueva.—Don Pablo Gon

zález, Capitán. 
Don Jaime Iglesias, id. 
Don JoaquinGutierrez. id. 
Don José Joaquín Gil, id. 
Don Ventura Fonlan, id. 
Don Juan l'cirfiandez Si .illa, id. 
Don Jacinto Duartc, ¡d. 
Don Cái los de Tenre, id. 
Islas Baleares.—Don José Frcixa, id. 
Don José EspaOa, id. 
Casulla la Nueva.-—Don Máximo Ga

llardo, Teniente. 
Don Anlonio Jáuregui, id. 
Don Gervasio Domínguez, id, 
Don José Fuslor, id. 
Intervención de las Islas Baleares.— 

Don Fernando Gil de Aballe, id. 
Don Francisco Isarrera. id. 
Don Jaime l 'ábregas. Subteniente. 
Don Antonio Ferrer. id. 
Don Federico Jacurierer, Id. 
Don Lu s Fcrrer, id. 
Don Salvador Despuig, id. 

.11 «sjoUSJ ojnoW; nuil . 
M ..qoU uo'j.t tiod ". 

Castilla la Nueva.—Don José Este
ras, id. 

Don Antonio Fernandez, Músico. 
Arav/on.—Don Mauro Gutiérrez, Sub

teniente. 
Canarias.—Don Pedro Rodríguez Ses

mero, Corcnel. 
Castilla la Vieja.—Don José Tomás 

Suarez, id. 
Navarra,—Don Juan Antonio Sola

no, id. 
Aragón.—Don Manuel A c e v e d o r T e 

niente Coronel. 
Navarra¿ Don Jacobo Zuazo, id. 
Baleares.—Don Simón Esteras y Vi

dal, Comandante. 
Vascongadas.—Don Luis González, 

Capitán. 
Baleares.—Don JoséGomílo y Ta r r a 

za, id. 
Vascongadas.—Don Faustino Bcrdicl, 

idem. 
Aragón.—Don Aguslin Arasanz. id. 
Canarias.—Don Salvador de Zárale 

y Figuerodo, id. 
Burgos.—Don Francisco Uparle, id. 
Aragón.—Don Manuel Gil .Teniente. 
ítem.—Don Toma* Giménez, id 
liúrgos.—Don Bafael del Rio, Sub-

lenienle. 
navarra.—Don Soterodel Rio, id. 
Madrid 29 de marzo de 186 i .—José 

M. Corona. 

depósito del modo que previene la referí la 
Instrucción. a 

Eo el caso de que resollasen dos 6 m 
proposiciones iguales se celebrará, única8 

mente entre BUS autores, una segunda ¡E| 
tacion abierta en los términos prescrito! 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de iOOO reales, , , U ( } . 
dando las demás a voluntad de los linjtn-
dores, siempre que no bajeo de 500 rs 

Madrid 22 do abril de iÍ8t$4.^£| 
rector geiteraj <le Obras públicas, F r u to¡ 
Saavedta. 

Modelo de proposición. 

Don N. N. 

cado 
li¡S COIK 

Relación de 'as liquidaciones de señores Genéra
les que existen ultimadas por el e s p e s a d o 
negociado, y quu no lian sidu cursadas á la 
Dirección general de la Deuda pÚBlic* eti 
ra/on á no hnber.se presentado ¡os ínter, 
do acreedores: ó quien en su nombre los re
prese ti«, á preslar su conformidad como e s 
tá prevean!»/. 

Excmo Sr . Marqués de Lazan, Te
niente General, del ejército. 

Excmo. Sr. don José Baldasano, idem, 
Gefe de encuadra, Ministro del Tribunal 
de Guerra y .Marina. 

Excmo. 'Sr. duque de lujar , Mariscal 
de Campu, del ejército. 

Kxcmo. Sr. do,. Francisco Manuel de 
Yillena. id , de. id. 

Dun Nicolás Melgarejo, Brigadier, 
de id. • 

Madrid 29 de marzo de i804 .—José 
M. Corona. 

S E S T A SSCCIO :. 

DIIIRCCION GENERAL DE OBIUS PUBLICAS. 

E n virtifd de lo dispuesto por Real orden 
de 8 de marzo último, esta Dirección ge 
neral l.a señalado el día 21 del próximo 
mes 'le mayo, á lis doce de su m m a n a , pa-
ra la adjudicación en publica subasta de 
las o b r a * del po. !<!•; sobre lu ri.i de Puen-
tedeome en la carretera «le prime/ óideo 
de Bet;ii''/.'»s a J n v i a , cuvu presupuesto s 
de 2.189.552,2> reah»." 

Ln subasta celebrará en los términos 
prevenidos por la lustruceíou de 18 do mar
go (b- .<Sü2, en esta oírle ante la Dirección 
genera) de Obi as públicas, situada en el 
l cal qur. - ocupa el Ministerio de Fomen
to , \ eo la poruña aote el señor Goberna
dor de la p ovineia; bailándose en a m -
bosj puntos de mamliesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condiciones 
y ; lauos rorrespondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamenl.-
al adjunto modelo; y la cantidad que ba de 
consignarse previamente como garanlia 
para tomar parte en esta subasta será de 
1 UO.OOO reales en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en idéelos de la Deuda públi
ca, ai tipo que les está asignado por las 

olivas disposiciones vigentes, yen lov 
que no lo tuvieren al de su cotización én ia 
tJolsa el dia anterior al lijado para la subas 
ta; debiendo acompañarse k c.da pliego el 
documento quo acredite haber realizado el 

- l l r m t&fihi *ir>3 ñhm oup íslíivoi c\ m 
oi í; ol^onií noy geviafiq .eo^sb ací tote 

, vecino de 
enterado del anuncio publk 

con fecba 21 de abri l último y de 
mdicioues y requisitos que se ex¡» 

gen para la adjudicactun en pública subas» 
ta <le las obras de puente dePuentedeucoe 
en la carretera de Betj.nzos áJuvia, se 
compromete á tomar á >u cargo la cons
trucción de las mismas, con etlricta su-
jecton á los espresados r e q u i s i t o s y condU 
cioues, por lu cnulidad de 

(Aipii ta pruposicion que se .baga, «d-
mitiei.do ó mejorando .;sa v llanamente ,:\ 
liou lijado; pero advirüeudo que sera des» 
i bada toda propuesta en «pie no se espre
se determinadamente la cant'ulad, escrita 
en letra, por la (pie se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecba y lirma del proponente. 

En virtud délo dispuesto por Real orden 
de 1.° de octubre de 4861 e¡.t» Dirección ge
neral lia señalado el dia o del próximo mes 
de junio, á las doce dcsd mañana, para la 
adjudicación en pública subasta delas(br?.$ 
de tre» casillas d e peones camineros, para 
la « a i r e l e r a de pr'mier ó r d u d.:Vil casiin 
a Vigo, en l a parte coraprendid en l> pro
vincia d e Avi a, bajo el tipo tle 8«">.oí0,42 

T e a les. 
La subasta se celebrará c 'os términos 

prevenidos por ta instrucción de 18 de mar
zo de !8o2. e n esta (orle ante la Dirección 
gem^ral de Obras | úblicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de F metilo, 
> e n Avila; ante el Gobernador de la ¡ re-
vincia, üaHáhdo¿e en amtiospunt >s d e m a -
ndiesto, para conocimiento del público, el 
pi•'•supuesto, condiciones y pianos corras-
pon M e n t e s . 

Las proposiciones se presentarán e.i pli -
g o s cerrados, arre-laudose exactauíei.le al 
attjunto modqloyy lacaiuida-ique l i a de COO-
si^'iiarsíi previamente c< mo garmnia para l o -
níar parle en esta subasta E e r á d e 4.200 
reales cu dinerj ó acciones de,cuuinosd 
lu. n en efectos <i • la Deu !a p ú b l i c a al t ino 
que les está asiguado por las resfiectivas d i s -
posiciones vigentes, y en los que no lo tn-
vleren ai do su cotización en lo Bolsa e l dia 
a n t e r i o r al lija,lo p a r a la subavta,' decidi
do acompañarse á cada p l i e g o el docMiapttt 
lo (\\w, acredite haber realizado ol (!r[>̂ * 
sito del modo que previene la referida Ins
trucción. 

En e l caso de q u e resollasen d o s d mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus a u t o r , s, u n a S Q g u u d q I W 
tacion abierta en los término- prese ritos pM 
l a citada instrucción; siendo l a p r i m e r a me
j o r a por lo menos d e I O D O r s . . q u e d a . a l o 
las d o m a s á v o m n t a d d e lo s l ic i tadort íS» 
niempre < p i e n o bajen de iOb rs. 

Madrid 20 d e abril d e 18t|4.—El D.J 
r el >r general d e Obras públicas, Frutú» 
Saavedra.' 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado did anuncio publicado con fecba 
29 de abril último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en publlCfl subasta de las obras o* 
tres casidas do peones omineros para la 
carretera de primar orden de Villaeastio» 
Vigo, en la parte comprendida en la Pr3T 
v ncia é¿ Avila, se compromete a tomara 
su cargo la construcción de las m'smas» 
con 
quisit' 

(Aquí la proposición que se haga, 
mitieudo ó mejorando lisa y üanamenie 
tipo lijado; peí o adviniendo que será des
cebada toda propuesta en que no se csp'.'*" 
se deterrainaaameute lu cantidad, e s c N 1 * 

-*dor*. nitífl «di oibLinrto b»! fioivstral^*' 
vb o\\ú ,b«bv 9b k-úe XI ob nsvól 

i c a r g o ia c o n s v r u c c i o u u i : , a o , j e -
in e s t r i c t a s u j e c i ó n á l o s e s p r e s a m » 5 ^ 
i i - ; . t o > v c o n d i c i o n e s , p o r l a c a n t i d a O 
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letra. por ^a Í P , C se compromete el pro* 
róñente* la ejecución de las obras.) 
P Fecha y firma del proponente. 

g n virtud de lo dispu°sto pir Real or
den de 19 , c noviembreú'timo. esta Direc
ción general h «señalado el dia 27 del prox-
m o mesd»? mayo, a tai doce dé'sú mañana, 
IJara la adjudicaéktti en pública Mibasta de 
Lsobra.- de la u «ve-i: «le Morid.-! en la car
retera <lc Mi'lrid á B •d&juzt cuyo presu
puesto es de 1 9.89 .Jí) reales 

La subasta se celebrara en los términos l 
prevenid s por la instrucción de 18 d • mar- ' 
lo de \So'2, Un esta corté ante la !) recion 
gener.d da Obras puhtieá$ situad* en el 
jocd O,"6 , , ( > r i ! , r i °l Ministerio de Fomen
to y bii Bidajozaiite el Gobernador He la 1 

pfóvitici», bailándose en ambos puntovde 
Manifiesto, pura conocimiento del público, 
el preM•[> e s o , condiciones y pluio cor-

r i < j i ( . : j i J i e u t e s . 
Las proposiciones se presentarán en 

p.¡ gus cerra lo», arreglándose exactamen
te a1 au|un»o modelo, y la cantidad que ha 
de COu$guar$u previamente com » garantí* 
part toinir parte cu e-ta sub»*ti será ríe 
6.4'iO-r-:lides vn. en dinero ó acciones de I 
gamillos, ó bien en efectos déla Deudapú-
1) ica al tipo «pie íes e.̂ tá asignad-, por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en I J S 
qu¿ tío o tuvieren al de su cotización en 
la Boisn el día anterior al fijado |»ara la 
subasta; d e b i e n d o acompañarse a cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo qué previene la 
referida in-truccion. 

En el caso deque resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autoVes, una segu.ida lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citad;, instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 100 rs., que-
düudo las demás á voluntad de los licita-
dores íieni|»ro <pie no bajen de 40 rs. 

Madrid 2-2 de abril-de 18G4.—El 
Director general de Obras públicas, Frutos 
Saavcdra. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecinrf de 
enterado del anuncio publicado con 

fecha 22 de abril último, y délas c >u-
dici'nes y requisitos que se exigen para la 
adjudicación cu pública subastad - las obras 
de la travesía de Mecida en la carretera de 
Madrid á B idajoz se comprom • te á tornar 
a su cargo I» construcción de les mi mas, 
con estricta sujeción á los espresados r e 
quisitos y condiciones, por la eautida I de 

(Aqúi la proposición que se haga, ad-
miliendo 6 mejorando l.sa y ¡!anamente el 
tipo lijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se es-
prese determinadamente la cantidad, es 
crita en letra, por la que se comprímele el 
proponen.* á la ejecución de b¡s obras.) 

(Fecha y firma «leí proponent.:.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES. 

Pliego de con liciones bajo las cuales se saca 1 
subasta la construcción do plomos para el 
precinto y marchamo de los g é n e r o y efrr.tos 
en las túWaas del reino en el año ccooómi-
do de 1864 á 1*65. 

1 .* La canlid .d de plomos que habrá 
de construirse será de 4600 kilogramos 
de los que sirven para el preqinlo de los 
bultos y 9200 para el marchamo de los 
géneros. 

2.* El malerial para su confección 
deberá ser plomode primera clase, puro, 
Y la forma, laniaño y demás, iguales en 
«n lodo á las muestras que estarán de 
manifiesto en las oficinas de los Gobier
nos civiles de las provincias de Almería y 
Barcelona; en la inteligencia de que no 
serán admitidos los que por efecto de 
ta fundición ú otra causa contengan pro
minencias, vacíos ú otros defectos por 
pequeños que sean. 

5.* Cada 50 kilogramos do plomos 
habrán de darse envasados en una cajón 
de madera construido por cuenta del con
mista, con la solidez necesaria para su 
trasporte, y conforme a l a s muestras, que 

J-MS!.-.aiftJA« 

asimismo estarán á la v sta en los pun
tos indicados; 

4.* La cantidad de plomos ya espre
sada habrá de entregarse concluida por 
el contratista el dia 15de setiembre pró
ximo venidero. 

5.* La enlrega de los plomos y sus 
envases se verificará en la Administra
ción de la Aduana da Almería ó Barcelo
na, donde resida el fabricante, por cuyo 
Administrador, ó persona por él señala
da, serán reconocidos, tanto los plomos 
como sus envases, y desechados de unos 
y otros los que no resulten con les r e 
quisitos designados, quedando en la obli
gación el conlralisti de reponer las fal
las en el término de un mes. 

0 . a Hecha la enlrega total y apro
bados que sean los plomos y envases por 
consecuencia del reconocimiento indica
do en la condición anterior, cesará la res
ponsabilidad del contratista, á quien se 
espedirá por el Administrador un docu
mento que así lo acredite, para que le sir
va dé comprobante al reclamar el pago 
de su importe. 

7. - 1 Si el rematante no entregase to
da la cantidad de plomos con sus enva
ses correspondientes en el tiempo mar
cado, ó dejase de cumplir con las demás 
condiciones del contrato, se tendrá este 
p r rescindido á perjuicio suyo; se cele
brará nuevo remate bajo iguales bases, 
pagando aquel la diferencia de precio 
que hubiere del primero al segundo y los 
perjuicios que se originen por la demora 
del servicio. A cubrir esta responsab li-
dad se aplicarán las cantidades que en 
garantía hayan depositado, y si no a l 
canzase se repetirá contra sus bienes, por 
la vía de apremió y procedimiento a d 
ministrativo, de que hablan los arls. 11 y 
12 de la ley de contabilidad de 20 de le
brero de 1850, con entera sujeción á lo 
dispuesto en la misma, y la renuncia ab 
soluta de lodos los fueros y privilegios 
particulares. 

No presentándose proposición admi
sible para el nuevo remate, el Gober
nador de la provincia hará construir por 
cuenta de la Hacienda los plomos referi
dos y sus envases, á perjuicio también 
del mismo rematante, con todas sus con
secuencias. 

8.* Los gastos de conducción y demás 
que se originen hasta la entrega de los 
plomos y envases en la Administración 
de la Aduana, serán de cargo del con
tratista. 

9 . a Tambi'Mi será de cuenta del r e 
matante la traslación material de los plo
mos que deban servir para las demás 
Aduanas del reino, desde la de la capi 
tal donde el remate tenga efecto, hasta 
dejarlos abordo del buque que se designe 

¡ y los gastos á aquella consiguientes. 
10. líl precio máximo que la Hacien-

, da satisfará porcada 50 kilogramos de 
plomos y su envase, será el de 120 rs . 

1 por los de precinto y 150 por los de mar 
chamo, no admitió ulose proposición que 
esceda de las cantidades señaladas, y ad
judicándose el remate á la mas venta? 

I josa . 
1 1 . El pago tendrá lugar en la teso

rería de Hacienda pública de la provin
cia do Barcelona ó Almería, al raes s i 
guiente tle haberse hecho la enlrega, si 
está se hubiese verificado antes del dia 
14; si no al otro mes, en conformidad del 
sistema de distribución de fondos que a c 
tualmente se observa. 

12. Las proposiciones para esta su
basta se V e n t a r á n en pliegos cerrados, 
literalmente arregladas al modelo que al 
final se inserta, y autorizadas con las fir
mas de los que las hagan ó sus apodera
dos,¿llenando en letra y no en guaríamos 
los huecos que quedan en banco ; en la 
inteligencia que serán desechadas las que 
no marquen terminantemente el precio 
de cada clase de plomos con sus envases, 
y el tiempo en que se han de dar cons
truidas. 

15 . No se admitirá pliego alguno 

uJcu | KUqplg ab ebfi'jfiffl Jpb ul .?Mn\ 

al cual no le acompañe documento que 
acredite haber depositado previamente 
en la Tesorería de provincia 2000 r s . 
en metálico, acciones de carreteras, ó 
triple cantidad en títulos del 5 por 100 
consolidado ó diferido. 

Concluida la subasla se devolverán 
en seguida los referidos documentos de 
depósito. es:epto el de aquel ácuyo favor 
hubiese quedado el remate. 

14. kl aclo se c debrará ante los Go
bernador ; s de Almería y Harcelona, con 
asistencia de los Administradores de las 
A luanes respectivas, de los Promotores 
fiscales y Kscribaños de Hacienda, el dia 
l o de junio próximo, previos los oportu
nos anuncios en la Gacela Oficial, bole
tines i\a las provincias mencionadas y por 
ediclos en ios sitios públicos de costum
bre. 

J)ará principio á la una de la tarde 
del dia d si.^na lo. recibiéndose por espa
cio de una hora bajo numeración corre-
I tiiva,; las p oposiciones que se presen
ten, con sujeción á las condiciones 12 y 
15; y pasado dicho lérmino se procederá 
á. la apertura de los pliegos picsenladns 
por los liciladores, declarando á s u p r e -
sencia la adju icacion al mejor postor. 

15. Si resallare empale entre dos ó 
mas proposiciones, se abrirá seguida
mente nueva licitación i la voz. por es
pacio de media hora, pero solo entre los 
autores de las propuestas que hubieren 
causado el empate. Si resultase empale 
en los remates que deben celebrarse en 
Barcelona y Almería, se adjudicará el 
servicio a l que.l<! suerte designe, cuyo 
aclo se celebrará en la Dirección general 
de Aduanas y Anranceles. 

l ü . Aquel á cuyo favor se declare la 
adjudicación, á lo> ocho dias siguientes 
al en que se dé conocimiento de la apro
bación de la subasta por la superioridad, 
ampliará el depósito de que se habla en 

de rs . vn. los segundos, y en t regar 
los en la Administración de Aduanas de 
esta prov-ncía el dia 15 de setiembre de 
186'*; adhiriéndose ademas y sometiéndo
se en un to lo á las condiciones en dic-
cho pliego espresadas. 

También se obliga á verificar de su 
cuenta la traslación malerial desde la 
Aduana de esta capital hasta á bordo del 
buque que se designe, de los cajones con 
plomos destinados a las Aduanas del 
reino. 

Fecha y firma. 
Madrid 25 de abril de 186*-.—L. Ba

llesteros. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primara ¡nstaacia del distrito do 
la Universidad. 

Sentencia—En la villa de Madrid, á 4 
de m u o de 18(H: Vistos estos autos s e 
guidos á instancia (lelos seft res llonlang 
hermanos, vecinos y del comercio deo>ta 
capital. v en su nombre el Procurador don 
Pedro Elvira Lope/, contra don Martin 
Betel, de igual domicilio, sobre pago de 
maravedises. 

Kesulland »que en 15 de junio del mío 
próximo anlerior, dicho demandado e s 
pidió un pagaré por el que se obligó á 
salisfacer el dia 15 de setiembre del mis
mo arto, á la orden de los demandantes 
la cantidad de 4435 rs . , valorrecibido en 
géneros de sus almacenes: 

Resultando que no habiendo cumpli
do dicha obligación el don M a r t i n Kexel, 
fué citado á instancia de dichos ac r ee 
dores pira que reconociese á la presen
cia ju licial el espresado documento, lo 
que no pudo tener efecto por la inuompa-
receneia del d udor: 

Resultando que en tal estado los s e 
ñores llonlang hermanos devengaron la 

a condición 15, á 4000 rs . en metálico ó demacl« DI linaria origen de estos autos, 
de la que se confirió traslado á Kexel, 
sin que se presentase este tampoco á con
testaría, por lo que se ha seguido el j u i 
cio en su ausencia y rebeldía con arreglo 
á las prescripciones de la ley de iínjui-
ciamienlo civil: 

Resultan lo que recibidos á prueba 
los auto* á solicitud del demandante, ha 
prestado declaración el demandado, en la 
que reconoce por suya y de su puflo y 
letra la firma que autoriza el mencionado 
pagaré, confesando además la certeza de 
su contenido: 

Considerando que con dicha diligen
cia ha q-iedado cumplidamente justifica
da la acción interpuesta, y como por otra 
parle no se ha alegado escepcion alguna 
por el deudor la icclamacion hecha al 
mismo es procedente: 

Vista la ley 1.*, lit. l . # , libro de 
la Novísima Itec epilación, y la de l í de 
marzo de IttoO. 

I'allo.—Quedebo condenar y condeno 
1 á don Martin Kexel á que dé y satisfaga 
' á la casa de comercio conocida bajo la 

razón social de llonlang hermanos, la 
¡ cantidad de 4V35 rs . , con mas los in le-
I reses devengados desde el 15 de set iem

bre último, á razón de un <> por 100, y 
al pago de todas las cosías. 

Y por esta mi sentencia que se publi
cará en la forma que prescri e el párra-

¡ fo I . ° del a r l . 1190 de la ley do Enjui
ciamiento civil, así lo pronuncio, mando 
y firmo.—Juan Fernandez Palma. 

Publicación.—Dada, pronunciada y 
' publicada fué la anterior sentencia por el 

señor don Juan Fernandez Palma, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta có«*te, estando cele
brando audiencia pública en Madrid á 4 
de mayo do 1864: doy fé.—José Juan 
('demente. 

Y para que tenga efecto la inserción 
de dicha sentencia, como previene la 

! misma, lo firmo en Madrid á 6 de mayo 
d e l S G í . — E l Escribano, José Juan Cle
mente .—500 . 

su'equivalente en acciones <le carreteras 
ó litólos del 5 por 100 al precio de coti
zación del octavo dia anterior al en que 
se verifique. 

Los documentos que acrediten el de 
pósito y su ampliación se conservarán en 
el espediente como garantía del contrato 
y solo s í ' i án devueltos cuando haya sido 
admitida la lo l i l entrega de plomos y 
envases, después del reconocimiento de 
que trata la condición quinta. Dentro de 
los mismos ocho dias otorgará ademas la 
correspondiente escritura, obligación y 
fianza ásalisfacion de los Sres. Gober* 
nadores y presentará en la Administra
ción de la Aduana una copia autoriza la 
en forma legal, todoá su costa. 

Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar p ira el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se señala, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematan
te; se celebrará nuevo remate bajo igua
les condiciones pagando el primer rema
tante la diferencia del primero al s e 
gundo. 

Satisfará también lo; perjuicios que 
bubierc recibido el Eslado por la demora 
del servicio. 

17. La adju licacion de este contra
to se someterá á la aprobación de S. M., 
considerándose sin valor ni efecto hasta 
que la haya obtenido y sea comunicada. 

Modelo de proposición. 

De conformidad con el pliego de con
diciones publicado en la Gaceta núm 
del dia en el Kolelin Oficial de esta 
provincia núm y en el Diario de Avi
sos de esta capital núm.. .. el que abajo 
firma vecino de se compromete á 
construir con deslino al sello do los gé
neros y efectos en las Aduanas del r e i 
no 4C00 kilogramos de plomos para el 
precinto y 9200 para el marchamo, en 
vasados cada 50 kilógramosen su c o r r e s 
pondiente caja, al precio d e . . . . r s . vn. 
cada 50 kilogramos de los primeros y 
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A voluntad de su dueño y en \irlud 
de providencia del señor don Juan Fer 
nandez Palma, Juez logado de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esla capital, refrendada porel infras
crito Escribano, actuario, como sustituto 
del qué l'ó es propietario del número y 
Notare.» del ¡líré7. Colegio, doctordon Ma
riano García Sancha, se vendéén p ú b l i c a 
subasta la tercera parle de la casa sila 
en esla corle y su calle de Jacomelrezo, 
número 8 nuevo, con vuelta a la Travesía 
del Desengaño (antes calle de la Flor), 
número 9 antiguo de la manzana ."i i. 
que contiene una superítele lo ta lde4280 
pies y 7ü pulgadas cuadradas, y ha sido 
lasada por el Arquitecto don J o c María 
Guallarl y Sánchez en la cantidad de 
651.500 rs m i . á rebajar cargas, a t e n 
diendo por consiguiente el valor de la 
tercera parle que se enajeua, á 210.520 
reales. 

Para su remate erlá señalado el lu
nes 50 del> corriente mes á las once 
inedia di' sn mañana, en ¡a Sala de au -
dieiiei.i dé d e h u Juez, sita en el piso ba 
jo de la territorial de esla corle, previ-
niendos.) que no se hará baja ninguna del 
\alor lijado á la referida participación 

Madrid 10 de mayo de iSGi.—M-
Saezll e rnaudez.—501. 

Juzgado de primera 'instancia del distrito de 
Buoaa-vis la. 

Etí virtud de providencia del señor 
don Emilio Bravo. Magistrado de Au
diencia y Jui 'z dé primera instancia del 
distrito de Buena-víala de ésta capital, 
refrendada del mi'raserilo Escribano, se 
cita, llama y emplaza por primer edicto 
y término de treinta dias. á los que se 
éréyerén con derecho á alegar en fa*.ót 
del abono de unos recibos ti miados por 
testigos en los que los bebederos de do
na Josefa Comez, antigua propietaria 
de la casa sila en esla corle v su ca
lle de la ['alma Alta, números 10 an
tiguo, 20 moderno de la manzana 45 í, 
conliesan haber recibido del marido de 
aquella, Pedro Regalado Bartolomé, las 
cantidades que convinieron transigir la 
parle de herencia que les correspondió 
y por ¡Buyos créditos está hipotecada la 
linca, como asi también cualesquiera 
otras que se crean con ¡ creeho alguno 
sobre la citada linca, lo verifiquen por 
dicho Juzgado y escribania, sila calle de 
la Paz. número 15, cuarto segundo, to
dos los dias no feriados, desde las ocho 
de la mana na á las cinco de la tarde, 
apercibidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid G de mayo de 186 i.—-El E s -
cribauo, E . Hermenegildo llernandez. 

502 . 

. Juzgado de primera mst; in r ia del partido de 
Canga* de Tinco. 

Don Joaquín Arango, Juez de Paz de la 
villa de Cangas de Tineo y en funcio
nes de primera inslancia de la misma 
y su partido. 

A cuantos el presente vieren, hago 
saber: Oue en el espediente instruido en 
este Juzgado á inslancia de dona Josefa 
Marlinez, como lutora y curadora desús 
hijos don José María y doña Aurora í?er-
nandez Florez. y don Manuel Rodríguez 
Arango, como tutor legal de sus hijos 
don Marcial, don Eduardo, don Alberto, 
don Joaquín, doña (laría Luisa y dona 
Adela Rodríguez Arango y Florez; y co
mo curador ejemplar de doña. Manuela 

i Fernandez Florez, he acordado el que se 
proceda á la venta voluntaria, en vista 
de la información que prestaron do utili
dad y,que ha sido aprobada, de la tierra 
que fué adjudicada á lodos tres en la 
partición y división que han efectuado y 
les ha correspondido de la que se hizo 
el palronalo fundado por dou Bernabé 

Rodríguez, bisabuelo de los lujos del don 
Manuel y doña Josefa y abuelo de la do
ña Manu' la, siendo loque se adjudicó y 
anuncia en subasla lo siguiente. 25 .582 
pies y 66 centímetros de otro (adjudica
dos á la doña Manuela) de la tierra con
siderada como solar, situada á la mar
g a n derecha del camino que desde él 
puente ríe S?gb\ia. conduce á la Ermita 
de San Isidro. Linda á tN. y P. con la 
huerta llamada de Coya, propiedad de 
Ion Segundo Colmenares, á M. con tier

ra de don Manuel de Zaldo y á O. con el 
referido c a m i n o ; d" cabida de. 70.148 
pies superficiales, y la-ai la á razón de 
60 cénls. el pié. n i 42 089 r s . . impor
tando lo adjudicado I » • 29 rs 66 cénti
mos. A don José Maria, y su hermana 
doña Aurora, 25.58$, 66 céntimos pies, 
de la lierra considerada como solar, s i 
tuada á la toargen derecha del • omino 
que desde el puente de Segovia. condu
ce a la Ermita de San Isidro. Linda a N. 
y P. con la huerta llamada de (Jova, pro
piedad de don Segundo Colmenares, M. 
con tierra de don Manuel de Zaldo v á 
0 . con el referido camino de San Isidro; 
de cabida de 70.148 pies superficiales y 
tasada á razón d e ' 6 0 cénls. el pié, en 

089 rs . , importando la adjudicación 
14.02 > rs . 00 cents. Al don Marcial, 
don Edu.rdo, dmi Alb rio. don• Joaquín, 
doña Maria Lu;sa \ dona Adela Rodrí
guez Arango y Florez, hijos de doña Jo-
sefa Fernán lez Flores 25.582. 75 cénti
mos pies de la lierra considerada como 
solar situada á la margen derecha del 
Camino que des le el puente de Segovia 
conduce á la Ermita de-San l s id io .de 
cabida de 70.148 pijes superficiales v la-
s;;i!.i á razón de 60 Céntimos el pie, et. 
42.089 reales, importando lo adjudicado 
1 i 029; 00. Y a lin do que llegue á no
t ic ia de los que quieran interesarse en la 
adquisición de dichos tres loles, [tara 
cuyo perentorio remate está señalado en 
éste Juzgado el dia 2 í del mes dé ma \o 
próximo y h« ra de las «loco se su Maña
na. .No se admitirá postura que no cui ra 
el valor qu • ap ireCi'ti lasados dichos tres 
lo"es, (pie es el de í2.< N S rs . y 98 cén
timos; se libra el presente en Cangas do 
Tinco y abril 21 de ISu4. — Joaquín 
Arango. —Ai:Ionio Rodríguez. 

N<iTA. Con ..rregio á lo acordado 
pore l señor Juet de primera inslancia 
del partido de (langas de Tineo. (pie co
noce de las diligencias sobre venta de 
los iresdoles que se m"ncíonan en el an
terior edicto, el remate de los mismos 
será doble y simultaneo verificándose el 
dia 2 i de mayo próximo, á las doce de 
su mañana, en aquel Juzgado, y en la 
sala de Audiencia de el del distrito d é l a 
Universidad de esla corle, que despacha 
el señor on Juan Fernandez Palma, por 

ranle el Escribano de actuaciones don Ja
cinto Calleja. 

Madrid 30 de abril de 1864.—Calle
j a . — 2 9 9 . 

—Por su mandado, Hilario Ramírez. Se
cretario. 

Alealdia constitucional de Colmenar Viejo. 

Con ia autorización necesaria subas
ta td Ayuntamiento de esta vilia los dias 
Ti v 22 del corriente, en la sala capilu-
lar, a las doce del (lia, el arrendamiento 
del derecho de pescar c-n sujeción á las 
ordenanzas del ramo en la parte del rio 
Manzanares quu recorro s>u término, bajo 
el pliego de condiciones que so halla de 
manifiesto en la Secretaria municipal. 

Colmenar Viejo 5 de mavo de 1864. 
—1-1 Alcalde. Dionisio Salcedo —Por su 
mandado, José Maria Saldías de Lujan. 

Alcaldía coustiluci nal de Villalvilla. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esla villa subasta en arriendo en con,un-
locon la esclusiva al pormenor y por lo -
do el año económico de ISÍi i á 1865 los 
artículos de consumo v ino , Vinagre; 
aguardiente, locino y jabón: para sus re
males tiene señalados I s dias 15 y 22 
del corriente, á las doce de su mañana. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lidiadores. 

Villahilla 4 de mayo de 18:35.—Ra
món Ramos. 

Alcaldía constitucional de Vallecas. 
- Ic .011 !t¿ V ofLr.tiklir 'iirir*' 

Según estaba anunciado* ha tenido 
hoy efecto el primer remate, del arriendo 
en pública SUpaslja del arbitrio munici
pal fiel derecho de degüello de roses, 
importando su venta 12.005 rs El do
mingo ¡5 del corriente, se verificará el 
segundo, en el que solo se admitirá como 
primera mejora la (pie constíluya el 10 
por 100 de la indicada cantidad. 

Vallecas 8 de mavo de 1864.—El 
Alcalde, Romualdo Come/.. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaidía constitucional de Mangiron y Cinco 
Villas. 

Don Rafael Velasco, Alcalde conslilueio" 
nal de Mangiron y Ciuco Villas. 

llago saber: Que previas las formali
dades por la instrucción de2 ' t de diciem
bre de 1850 y ordenes posteriores, se 
sobaban en este pueblo para el año pró
ximo económico todas las espee es suje
tas á la contribución do consumos; y pa
ra sus dos remales eslán señalados los 
dias 15 y 22 del corneóle, en la casa del 
Ayuntamiento, á las diez de su mañana, 
bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en el acto de sus remales 

Lo que se anuncia al público llaman 
do liciladores. 

Mangiron y Cinco Villas 6 de mayo 
de 1864.—El Alcalde, Rafael Velasco. 

Alealdia cnn^ímcional He Mejorada del Campo. 

El Ayuntamiento de esta villa, con la 
comp-'ler.le autorización del Excmo. se 
ñor Gobernador, tiene acordado arrendar 
en publica subasla por la temporada cor
respondiente al año económico de 180 í á 
1865, el arbitrio de la pesca del río. per
teneciente á estos propios, puya subasta 
tendrá lugar en a sala consistorial, en los 
dias 15 y 22 del corriente, de once á do
ce de su mañana, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
secretaría de esle municipio y lo estará 
en el acto de la subasla. 

Mejorada del Campo 7 de mavo tic 
1864.—El Alcalde, Francisco Honde-
cilla. 

de precios de artículos de consumo 
sulla lo siguiente: ' •* 

Entrado por las puertas en el día de hty 

1165 fanegas de trigo. 
19 2 arrobas de harina de id. 
4821 arrobas de carbón. 

110 vacas, que componen 49.8o,., 
libras de peso. 

180 carneros, que hacen 9095 | ¡ . 
bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y not 

menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 24 á 26 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 24 a 26 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba 

y de 40 á 48 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuarlos. 
Tocino añejo, de 85 á 86 r s . arroba, v 

de 50 á 52 cuarlos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal a ver 79 y 1|2 á 81 r s . a r . 
Lomo, de 58 á 46 cuarlos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs . arroba, y ce i, 

á 56 cuartos libra. 
Aceile, de 68 á 70 rs . arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 50 á 48 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuarlos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuarlos. 
Garbanzos, de 50 á 48 rs . arroba, y dé 

10 á 16 cuarlos l ibra. 
Judias, de 20 á 52 r s . arroba, y de 8 .i 

\Í cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs . arroba. 
Arroz, de 50 á 58 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuarlos libra. 
Lentejas de 10 á 20 rs . arroba, y de 

á* 1.0 cuarlos libra. 
Jabón, de 05 á 08 rs . arroba y de 20 a 22 

cuarlos libra. 

Precios de granos en el mercado de ho\: 

Cebada de 27 á 52 ñ. fag. 
Algarroba, á 44 rs . id. 
Trigo vendido 776 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo.. . , &2 
dem mínimo 45 . 
Ídem medio '<S.>1 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 10 de mayo de 1 8 G — EL 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

Alcaldía constitucional de Los Hupros. 

Ño habiendo tenido efecto por falta 
de liciladores ios remales celebrados los 
dias 24 de abril próximo pasado, y l . ' d e l 
mes dé la fecha, para el arrendamiento de 
los ramos de consumos con la esclusiva de 
venias al pormenor para el a ñ o económi
co de 1 8 ü 4 á 1865, previa la rectificación 
de precios de espendeduría, este Ayunta
miento ha señalado para celebrar nuevos 
remales los dias 15 y 22 del mes que r i 
jo , y hora de las diez de su mañana, en 
el sitio de costumbre, con sujeción al plie
go de condiciones insería en el espediente 
de su referencia. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente llamando liciladores. 

Los Hueros 7 de mayo de 1804.—El 
Alcalde, Lorenzo Sánchez. 

\LCALniA.-CORllEC.IMIENTO DE MAUIUD. 

BOLSA D E M A D R I D . 

Cotización del 10 de mayo de 1864 á lat 
tres de la larde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

. 
Títulos dé lo por 100 consolidado pu

blicado, 52 y á plazo 52-ÍO, fin cor vol. 
Ídem del 5 por 100 diferido, publica

do, 47-70 
Deuda del personal, id.. 27-60. 
Acciones de car re te ras , emisión de 

1.° de abril de 1850, de á íOOO rs . Opor 
100 anual, id., 97-80 p . 

lóemele á 2000 r s . , id., 07 p . 
ídem de l.° de junio de 1851, de á 

2000 r s . , publicado, 101 p . 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id-, 98-50 p . 
Ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente do la de 15 de agoslo de 1852, de 
2000 r s . , id. , 98 -50 . 

Ídem de 1.° de julio d e i 8 5 G , de a 
2000 r s . , id. , 9 7 . 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 94. 

Acciones del Banco de España, n° 
publicado, 2 1 5 -

CAMS'.OS. 

Londres á 90 dias fecha. 50-10. 
París á 8 dias vista, 5-17 d. _ 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 

EDITOR, D . JOAN ANTONIO ( i i n c t A . _¡_ 
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